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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, dos de agosto de dos mil veintiuno 

 

Dentro de la presente demanda Ejecutiva por Alimentos impetrada por 

MARLEN YURLEIVI MENA ARCE, actuando en representación de los 

menores ISOM y LJOM, en contra de GEIVER ARMANDO ORTEGA 

MARTINEZ; se observa de su estudio que carece de varios elementos de 

forma necesarios para que proceda su admisión, por lo cual este 

Despacho, 

 

INADMITE la presente demanda Ejecutiva por Alimentos para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de ser rechazada, y con fundamento 

en el artículo 90 del Código General del Proceso: 

   

 Corregir el poder allegado, toda vez que no se cumplió con el requisito 

exigido en el artículo 5º del Decreto 806 de 2020, en relación al deber 

de indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado, la que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados; en el presente caso, si bien en el poder 

aportado se enuncia un correo electrónico, el mismo no corresponde 

con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados.  

 

 De conformidad con el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, deberá 

aportarse la prueba del envío de la demanda, al correo electrónico de 

la parte demandada. 
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NOTIFÍQUESE 
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